
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Pacho, Cundinamarca, octubre veintinueve (29) de dos mil veinte (2020) 

 

 

Proceso:         Sucesión intestada 

Causante:      Carlos Triana Bustos y Ramona Buitrago 

Radicación:   2008-00041 

Cuaderno:     1 parte 7. 

 

Visto el memorial arrimado al plenario por parte del Doctor Héctor 

Julio Romero Corredor, apoderado de EDILCE WILCHEZ MARTINEZ, donde 

solicita se ordene la entrega del porcentaje que le corresponda a su 

poderdante del inmueble identificado matricula inmobiliaria número, 170-

2662, al tenor de lo dispuesto en el artículo 512 del C. G. del P., el Juzgado 

dispone:   

 

1. DECRETAR la ENTREGA de la cuota parte que le corresponde a 

la adjudicataria EDILCE WILCHEZ MARTÍNEZ, sobre el bien inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria número 170-2662.   

 

2.  Teniendo en cuenta  que en auto de fecha 27 de Febrero de 

2020 se comisionó al JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DEL PEÑÓN, para llevar 

acabo la diligencia de ENTREGA de los bienes inmuebles identificados 

con matrícula inmobiliaria números 170-28755, 170-28756 y 170-2662, a las 

adjudicatarias María Lilia Triana de Ordoñez, Mariana Triana Orjuela y Pilar 

Triana Orjuela, se establece que por conducto de la secretaría se libre 

DESPACHO COMISORIO para que se programe una misma fecha de 

entrega de lo adjudicado a EDILCE WILCHEZ MARTINEZ respecto del 

inmueble con matrícula inmobiliaria número170-2662. Asimismo, 

informando lo dispuesto en auto de fecha 12 de marzo de la corriente 

anualidad.  

 

3. Al oficiar anexe copia del auto del 12 de marzo del 2020 y de 

este proveído.   

NOTIFÍQUESE 

 

 

La Juez, 

 

 

 

LUZ ANGÉLICA MEJÍA PÉREZ 
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